
MALA REPRODUCCION 
POR DEFECTO DEL OR!G!NAL

MODELO DE UTTT.TTMT)

por " UN. DEPOSITO DE ACEITE PARA FRENOS HIDRAULICOS ^

a favor de Dn. Camilo '̂ 'rullás Ferrar y Dn. Francisco Agua­
do Vidal, ambos de nacionalidad española, domiciliados en 

5 Tarrasa, calle Mosén Jacinto Verdaguer, t8, y calle Mont­
serrat, 74, respectivamente.

MINORIA DESCRIPTIVA

En general, la bomba o bombas de los frenos hidráu­
licos de los vehículos automóviles, están alimentadas por 

tO el liquido contenido eh un simple depósito o recipiente, de 
manera ¡giie óliálquier pérdida de aquel, particularmente si se 
produce en ruta sin que por lo tanto se aperciba de ello el 
conductor del vehículo, puede dar lugar y lo ha dado muchas 
veces, a encontrarse sin ppder frenar en un memento dado ,

15 con los graves peligros a ello inherentes.
Con el modelo de depósito objeto de la presente^ so­

licitud, se logra no solo evitar el referido inconveniente, 
proporcionando al conductor del vehículo la seguridad denque

* - .

no puede agotarse el liquido en el dispositivo de frenaje en 
20 caso de averia, sin apercibirse de ello, sino también la ven­

taja de poder manipular en dicho dispositivo para cualquier 
reparación, sin necesidad de vaciar el depósito, evitando 
pérdidas de aceite, con todo lo cual se consigue el efecto 
nuevo psicofisiològico de seguridad y de economía de tiempo 
en lo que respecta a reparación de averias.
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En la hoja de dibujos que acompasa a la presente 
memoria, aparece representado a modo de ejmplo no limáta— 
tívo en cuanto a configuración y estructura simple o &¡pble, 
un depósito constituido de acuerdo con el modelo que nos 

5 ocupa, mostrándole de lado y en sección parcial su figura 
única.

Particulariza esencialmente el depósito 1 de refe­
rencia , el hecho de existir montado en el miaño un fletador 
2 q&a desplazándose convenientemente guiado, presenta una 

10 base o parte metálica i puesta en circuito eléctrico, la
cual es susceptible de establecer contacto con un tope 4 me­
tálico asimismo en circuito, cuando el liquido del depósito 
alcanza un nivel mínimo preestablecido,, dando ello lugar a 
que se encienda a la vista del conductor, una luz indicati— 

15 va de tal circunstancia.
Caracteriza también el depósito de regerencig, el 

hecho de presentar en el arranque 9 del conducto que lleva 
el liquida a la bomba, un asiento 6 de válvula en el que a— 
justa obturando el paso, el extremo cónico de una varilla 

20 vertical 5 desplazable en sentido longitudinal y ratenible 
ya sea en posición elevada dejando libre el paso, ya sea Mi 
posición abatida obturándolo, mediante unas muescas a distin­
to nivel practicadas en la pieza de la tapa que la soporta, 
en la que encagan correspondientes prominencias previstas 

25 en el remate externo 7 de la varilla, viniendo asegurada la 
acción de cierre, mediante un muelle en espiral 6.

Si el depósito alimenta dos bombas existinedo en a- 
quel un compartimento para cada una, se establece una comu­
nicación entre ellps a un nivel conveniente y cada uno va 
provisto del correspondiente flotador y v'alvula de cierre 
de salida.
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De acuerdo con ello, si al dar el contacto para po­

ner en marcha el motor no se enciende la luz indicadora del 
nivel de liquido en el depósito de alimentación de los fre­
nos, puede tenerse la seguridad de que éstos están en condi- 

5 clones de funcionar eficientemente? contrariamente, si al 
dar dicho contacto o en ruta, se enciende la mencionada luz, 
sabe el conductor que ha habido pérdida de líquido y que gua­
da quedarse sinfrenos, procediendo entonces obrar en conse­
cuencia ya sea llenando el depósito ya sea reparando la a- 

tO vería.
En la ejecución práctica del Stodelo según queda des­

crito, podrán variar todos aquellos detalles constructivos 
y configurativos que por su índole no alteren su propia esen­
cial idad.

15 N O T A

Se reivindica como objeto del presehte modelo da 
utilidadt

te.- Un depósito de aceite para frenos hidráulicos, 
caracterizado por el hecho de existir montado en el mismo, 

20 un flotador que desplazándose convenientemente guiado, pre­
senta una base o parta metálica puesta en circuito eláctri­
co, susceptible de establecer contacto con un tope metálico 
asimismo en circuito, cuando el liquido del depoósito llega 
a un nivel mínimo pre-establecido, dando ello lugar al en-
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candido de una luz de aviso, a la vista del conductor del 
vehículo.

2s.- Un depósito de aceite para frenos hidráulicos, 
caracterizado por el hecho de existir montada en el mismo, 
una varilla en funciones de válvula que puede obturar o de­
jar libre la salida de liquido del depósito, cual varilla es 
deaplazable en sentido longitudinal y retanible ya sea en po­
sición elevada dejando libra el paso de salida, ya sea abati­
da obturándolo, viniendo preferentemente asegurada la poái— 
ción de cierra, mediante un muelle en esperal.

3 3 UN DEPOSITO DE ACEITE PARA FRENOS HIDRAULICOS.
Y todo cuanto afecte a la esencialldad de lo mostra­

do en el adjunto dibujo y descrito en Ip presente memoria que 
consta de cuatro hojas foliadas y mecanografiadas por una 
sola cara*

Barcelona a T de febrero de 1958
Camilo TRULLAS F3RRER 
Francisco AGUADO VIDAL.
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